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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 75 pesetas.
Semestre. . ... . . 50 —
Trimestre........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Número 50

Las leyes obligarán en la Península, islas" adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín 0ficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su 'Cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lunes 2 de marzo de 1953

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) ■ Página 1

lOMmiÓN PROVOICUL

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica 

de Valladolid

Ordenada por la Superioridad la revi
sión de la característica «Valoración», en 
los términos municipales que se relacio
nan, se hallan expuestos al público en 
los respectivos Ayuntamientos, los 
nuevos cuadros de tipos evaluatorios 
confeccionados por este Servicio para 
las distintas clases de cultivos, con el 
fin de que por las Entidades y particula
res. interesados puedan formularse las 
reclamaciones que consideren pertinen
tes a su derecho: . •

Aguilar de Campos.
Alcazarén.
Aldealbar.
Arroyo de la Encomienda.
Bahabón.
Bocos de Duero.
Bustillo de Chaves.
Canillas de Esgueva. 
Camporredondo.
Canalejas de Peñafiel.
Casasola de Arión.
Castrillo de Duero.
Castrobol.
Castrodeza
Castroponce.
Castroverde de Cerrato.
Ciguñuela.
Cistérniga.
Encinas de Esgueva.
Langayo.
Manzanillo.
Mayorga de Campos.
Moraleja de las Panaderas.
Mota del Marqués.
Mudarra (La),

Olivares de Duero.
Palacios de Campos. 
Pedrosa del Rey.
Peñafiel.
San Cébrián de Mazote.
San Miguel del Pino.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la Torre.
Valdestillas.
Valverde de Campos.
Ventosa de lá Cuesta.
Viana de .Cega.
Villabaruz de Campos.
Villalar de los Comuneros.
Villanueva de San Mancio
Villardefrades.
Villavellíd.
Valladolid. 24 de febrero de 1953. —El 

ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

576

Confederación Hidrográfica 
del Duero

2/ Sección Técnica

Habiéndose efectuado la recepción de 
las obras de la red de acequias y des
agües del canal de Macías Picavea, en 
término de Medina de Ríoseco (Vallado- 
lid), acequias 5, 5 bis, 6 y 11, y desagües 
7, 8, 9, 11 y 12, he acordado, en cumpli
miento de la real orden de 3 de agosto 
de 1910, hacerlo público para los que se 
crean en el deber, de hacer alguna recla
mación contra el destajista don Dionisio 
Rincón Núñez, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y hiateriales, acciden
tes de trabajo y demás que de las/ obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado muni
cipal del término en que radican, que es 
de Medina de Ríoseco (Valladolid), en 
un plazo de veinte (20) días, debiendo el 

alcalde de dicho término interesar de 
aquella autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán re
mitir a la Jefatura de la 2.® Sección de 
la Confederación Hidrográfica del Duero, 
en Valladolid, Muro, 5, dentro del plazo 
de treinta (30) días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial».

Valladolid, 25 de febrero de 1953. —El 
ingeniero jefe de la 2,® Sección, Antonio 
Martínez Fernández,

579

ínMKTRACIliN MII0U

Barcial de la Lomá
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a fin de oír reclamaciones, se hallan 
expuestos al público, por el tiempo regla
mentario, los documentos siguientes:
l .° Rectificación del padrón de habi

tantes, correspondiente al 31 de diciem
bre de 1952. ,

2 .° Expediente de habilitación de 
crédito procedente del superávit del 
pasado ejercicio Je 1952.

Barcial de la Loma, 20 de febrero de 
1953. —El alcalde, Angel F. Gatón,

528-344

Hornil!os
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón municipal de habitan
tes de este término, con referencia al 31 
de diciembre de 1952, queda expuesto al 
público, por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

1 Hornillos, 21 de febrero de 1953.-El 
alcalde, Severino García.

523-345
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Hornillos

El día 12 de marzo, y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde, o concejal en quien dele
gue, la subasta de 4 cárceles de leña 
gruesa y 2.500 montones de ramaje, pro
cedente de la olivación del monte 
«Tajón», de estos propios, y bajo el tipo 

AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL

Aérupacíóu forzosa para atenciones del Juzgado comarcal 
de Peñafiel

REPARTO que se gira entre los pueblos que constituyen la Comarca judicial 
de Peñafiel, para cubrir las atenciones del Juzgado comarcal del ejercício 
de 1953, habiendo quedado fijado en la cantidad de veintiséis mil seiscientas 
sesenta y ocho pesetas, veintiséis céntimos, según acuerdo adoptadó por la 
Junta de representantes de los Ayuntamientos, el día 5 d^ febrero de 1953.

Cantidad
Número PUEBLOS Habitantes 

de cada pueblo
a satisfacer

Pesetas

1 Bahabón. ........... 476 455,50
2 Bocos de Duero ...................................................... ’ . 293 280,40
3 Campaspero. ........................................................... 2.257 2.159,95
4 Canalejas de Peñafiel.............................................. 937 896,70
5 Castrillo de Duero . . . . . . . . 802 767,50
6 Cogeces del Monte . . . ... 1.676 1.603,90
7 Corrales de Duero .......................................  . . 406 388,55
8 Curiel de Duero . .'.............................................. 394 377,05
9 Fompedraza. ....... ^ . . 363 347,40

10 Langayo . . . .............................................. ...... 932 891,90
11 Manzanillo....................................................................... 234 223,90
12 , Montemayor de Pililla..........................  . . . 1.795 1.717,80
13 Olmos de Peñafiel . . . .... 350 334,95
14 Padilla de Duero....................................... ...... 377 360.75
15 Peñafiel. . .................................................................. 5.257 5.027,91
16 Pesquera de Duero . ........................................ 1.403 1.342,65
17 Piñel de Abajo....................................................  . 680 650,75
18 Piñel de Arriba ............................................................ 483 462,25
19 Quintanilla de Arriba 772 - 738,80 •
20 Quintanilla de Onésimo .... . . 1.547 1,480,4521 Rábano................................  . ...... 754 721.5522 Roturas......................... ...... 174 166,50
23 San Llorente . . . . .^ . 515 492,85
24 Santibáñez de Valcorba................................. ...... 612 585,7025 Sardón, de Duero................................  . 980 , 937,85
26 Torre de Peñafiel. ....... 429 410,5527 Torrescárcela. . . ............................................... 590 564,65
28 Valbuena de Duero..............................................  , 1.239 1.185,70 ■
29 Valdearcos de la Vega . . ................................. 401 383,75
3,0 Viloria del Henar..............................................  . 742 710.10

Totales. . . . 27.870 26.668,26

Cuota por habitante: 0,957 pesetas.
El pago deberán hacerló los Ayuntamientos dentro de los quince prinjeros 

días de cada trimestre,
Peñafiel, 5 de febrero de 1953. —El alcalde-presidente, V. Lerma. —El interventor, 

José Crespo.
Aprobado por la Junta de la Agrupación, en sesión del día 5 de febrero de 1953. 

Certifico.—Fecha ut supra, —El secretario, Patricio García. —V.® B.°: El alcalde- 
presidente, V. Lerma.

514-347

de tasación mínima de 9.690 pesetas y 
75 céntimos. Estando clasificado este 
aprovechamiento en el grupo 3.°, debien
do el adjudicatario estar en posesión del 
certificado profesional, clase D, sujeto 
a las condiciones que se hallan expues
tas af público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Hornillos, 24 de febrero de 1953.-El 
alcalde, Severino García. 565 — 346

Pozal de Gallinas

Terminadas las operaciones de recti
ficación* de padrón de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 1952, 
queda expuesto al público, por espacio 
de quince días hábiles, para oír recla
maciones.

Pozal de Gallinas, 20 de febrero de 
1953.—El alcaide, M. Moraleja.

530—348

Villabáñez

Terminadas las operaciones de recti
ficación del padrón municipal de habi
tantes, con referencia al 31 de diciembre 
de 1952, se halla expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
quince- días, al efecto de examen y oír 
reclamaciones. ,

Villabáñez, 18 de febrero de 1953.-El 
alcaide, Rodolfo Recio.

531-349

ÁDMINISTRAIIIÓN DE ¡LSliClÁ

|iizg»,ados nninicipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

En el juicio que se sigue en este Juzga
do, a instancia del procurador de los Tri
bunales don José María Stampa Ferrer, 
en representación de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana y ésta por su 
asociada doña Virginidad Arroyo, contra 
don Eufrasio Mínguez y ól/o, sobre reso
lución del contrato del piso principal 
derecha de la casa número uno de la 
calle de Juan de Juni, de esta ciudad, se 
ha dictado providencia, acordándose 
que, por medio del presente^ se emplace 
al demandado don Eufrasio Mínguez, de 
desconocido paradero, para que en el 
término de seis días, comparezca én la 
Sala Audiencia de este Juzgado, para 
contestar a la demanda; haciebdo cons- 

' tar que las copias de la demanda pre
sentada y copia de dicha providencia 
consta en esta Secretaría.

Y para que conste y emplazar a dicho 
demandado don Eufrasio Mínguez, y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se expide el presenfé en Valla
dolid, a catorce de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres. —Luis González 
San José.

563-350

impleat® de 5® DIpntadIón provine^
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